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LEY ORGÁNICA PARA LA JUSTICIA LABORAL Y RECONOCIMIENTO DEL 

TRABAJO EN EL HOGAR 
 
 
CAPÍTULO I 
DE LAS REFORMAS AL CÓDIGO DE TRABAJO  
 
¿Sabe usted cómo se establece las utilidades para las personas trabajadoras de empresas de 
actividades complementarias? 
 
Artículo 16.- Sustitúyase al artículo 100 por el siguiente: 
 
"Art. 100.- Utilidades para las personas trabajadoras de empresas de actividades 
complementarias.- Las personas trabajadoras de estas empresas, de acuerdo con su tiempo 
anual de servicios continuos o discontinuos, participarán del porcentaje legal de las utilidades 
líquidas de las empresas usuarias, en cuyo provecho se realiza la obra o se presta el servicio. 
 
El valor de las utilidades generadas por la persona natural obligada a llevar contabilidad o 
persona jurídica usuaria a que tengan derecho las personas trabajadoras de la empresa de 
actividades complementarias, serán entregadas en su totalidad a esta última, a fin de que sean 
repartidas entre todos sus trabajadores, y de acuerdo a su tiempo de servicio en la empresa de 
actividades complementarías, dentro del ejercicio fiscal durante el cual se generaron dichas 
utilidades. 
 
No se aplicará lo prescrito en los incisos precedentes, cuando se trate de personas trabajadoras 
de empresas que prestan servicios técnicos especializados respecto de las empresas receptoras 
de dichos servicios. Toda persona natural o jurídica que presta servicios técnicos especializados, 
debe contar con su propia infraestructura física, administrativa y financiera, totalmente 
independiente de quien en cuyo provecho se realice la obra o se preste el servicio, y que, por tal 
razón puedan proporcionar este servicio a varias personas, naturales o jurídicas no relacionadas 
entre sí por ningún medio. De comprobarse vinculación con una empresa prestadora de servicios 
técnicos especializados y la usuaria de estos servicios, se procederá en la forma prescrita en los 
incisos anteriores.". 
 
 
¿Sabe usted qué se hace con las utilidades no cobradas? 
 
Artículo 20.- Sustitúyase el artículo 106, por el siguiente: 
 

"Art. 106.- Utilidades no cobradas.- La parte empleadora está obligada a agotar sus esfuerzos 
para entregar de forma directa el beneficio de utilidades a sus trabajadores o ex trabajadores. 
Si hubiere utilidades no cobradas por las personas trabajadoras o ex trabajadoras, la parte 
empleadora las depositará a beneficio de estos en una cuenta del Sistema Financiero Nacional, 
a más tardar, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que debió efectuarse el pago, 
debiendo además la parte empleadora publicar por la prensa la nómina de las personas 
trabajadoras o ex trabajadoras beneficiarios de este derecho, que les corresponde a cada una 
de ellas, a través de un diario de circulación nacional o local. 
 
Si transcurrido un año del depósito, la persona trabajadora o ex trabajadora no hubiere 
efectuado el cobro, la parte empleadora, en el plazo de quince (15) días, depositará los valores 
no cobrados en la cuenta que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social establezca para el 



efecto, y a partir del vencimiento de plazo ese monto se destinará para el Régimen Solidario de 
Seguridad Social. 
 
La parte empleadora será sancionada por el retardo en los depósitos de estos valores con el 
duplo de la cantidad no depositada, para lo cual la autoridad administrativa de trabajo 
competente hará uso de su facultad coactiva. 
 
La autoridad administrativa de trabajo competente expedirá los acuerdos ministeriales 
necesarios para la adecuada aplicación de lo dispuesto en este artículo y publicará en el portal 
electrónico que dispone, los nombres de los beneficiarios y la identificación de la empresa que 
hubiere consignado valores correspondientes a utilidades.”. 


